
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ORDEN de 14 de marzo de 2008 por la que se regula la participación de
centros colaboradores del Plan de Formación e Inserción Profesional en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la convocatoria
correspondiente al año 2008 incluida en el Plan Regional de Formación,
Perfeccionamiento y Cualificación Profesional de Trabajadores y
Desempleados. (2008050073)

El Decreto 61/2001, de 17 de abril (DOE n.º 49 de 28 de abril de 2001), y sus modificacio-
nes posteriores, regulan el Plan Regional de la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre
Formación, Perfeccionamiento y Cualificación Profesional de trabajadores y desempleados,
establece entre sus líneas de acción: La dirigida a la formación y cualificación de los trabaja-
dores desempleados, la realización de prácticas formativas en empresas y la de acciones de
formación profesional ocupacional con compromiso de creación de empleo.

Estas acciones se encuadran en el Plan de Formación e Inserción Profesional (Plan FIP) en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, regulado en el Real Decreto 631/1993,
de 3 de mayo, en la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 13 de abril de
1994, de aplicación según estipula la disposición transitoria primera del Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, y por el Real Decreto 2024/1997, de 26 de diciembre, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en materia de gestión de la formación profesional ocupacional, la Comuni-
dad Autónoma asume dentro de su ámbito territorial las funciones relacionadas con la
programación de las acciones del Plan de Formación e Inserción Profesional.

Por el Decreto 64/2005, de 15 de marzo, se ha adaptado el referido procedimiento de conce-
sión de ayudas a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por el
Decreto 180/2005, de 26 de julio, se han actualizado las medidas de formación profesional
ocupacional y continua.

La presente convocatoria se dirige, conforme a lo dispuesto en los artículos 8.2 y 3.4 del Real
Decreto 631/1993, de 3 de mayo, y en el artículo 6 de la Orden de 13 de abril de 1994, a los
titulares de centros homologados e inscritos en el Registro de Centros Colaboradores de
Formación Profesional Ocupacional y aquellos que se encuentran en trámite de homologación
en especialidades del Plan de Formación e Inserción Profesional en la Comunidad Autónoma
de Extremadura, para impartir acciones formativas dirigidas a trabajadores desempleados de
la programación 2008.

Por el Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, se han asignado a la Consejería de
Igualdad y Empleo las competencias que en materia de trabajo y empleo tenía la anterior
Consejería de Economía y Trabajo, y el Decreto 189/2007, de 20 de julio, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad y Empleo y se modifica el Decreto
123/2001, de 25 de julio, por el que se aprueban los estatutos del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo, le encomiendan el ejercicio de las funciones para desarrollar los programas de
formación de trabajadores desempleados.
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Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :  

Artículo 1. Objeto.

Por la presente Orden se convoca la concesión de las subvenciones establecidas en el último
párrafo del artículo 5.1 del Decreto 61/2001, de 17 de abril, por el que se regula el Plan
Regional de la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre Formación, Perfeccionamiento y
Cualificación de trabajadores y desempleados (DOE n.º 49 de 28 de abril de 2001), a las
entidades titulares de centros homologados e inscritos como Centros Colaboradores del Plan
de Formación e Inserción Profesional en la Comunidad Autónoma de Extremadura, al objeto
de que presenten sus solicitudes de inclusión de cursos en la convocatoria de programación
de acciones correspondiente al año 2008 dirigidas a la formación y cualificación de personas
trabajadoras desempleadas, tanto en la modalidad presencial como a distancia, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 7 de esta Orden.

Los cursos que se incluirán en la citada programación irán dirigidos a trabajadores desemple-
ados inscritos en el Servicio Extremeño Público de Empleo, con las prioridades que se esta-
blece en el artículo 1, apartados 2 y 3, del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, teniendo
en cuenta los objetivos establecidos en la planificación estatal, las medidas preventivas deri-
vadas de la Estrategia Europea sobre el Empleo y lo dispuesto en la Orden del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de octubre de 1998 sobre la selección del alumnado con las
siguientes características:

a) Tiempo de permanencia en el desempleo, según el siguiente orden de prioridad: 1.º)
Personas demandantes menores de 25 años, con un periodo de inscripción entre 4 y 6
meses que no hayan participado aún en programas de políticas activas, personas deman-
dantes mayores de 25 años con inscripción entre 9 y 12 meses que no hayan participado
en programas de políticas activas y desempleados de larga duración; 2.º) Personas
demandantes inscritos por periodos inferiores.

b) Existencia de responsabilidades familiares.

c) Discapacidad.

d) Edad.

e) Mujer.

f) Afectados y víctimas del terrorismo.

g) Condición de beneficiario/a de prestación o subsidio de desempleo, de rentas de inserción
o agraria.

Artículo 2. Plazo y solicitud.

1. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir del día
siguiente a la publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Los centros colaboradores homologados utilizarán para la formalización de sus solicitudes
en el modelo recogido en el Anexo I la herramienta informática GESTIFOR, en la forma
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indicada en el Anexo II, y deberán presentar las solicitudes en formato papel en los regis-
tros referidos en el apartado siguiente para que tengan efectos jurídicos.

Por otra parte, los centros con especialidades en trámite de homologación formalizarán sus
solicitudes únicamente en formato papel, cumplimentando el modelo recogido en el Anexo I.

En la solicitud se realizará declaración dirigida a la Directora General de Formación para el
Empleo de no hallarse incurso, en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impidan obte-
ner la condición de beneficiario y se indicará la autorización a la Dirección General de
Formación para el Empleo para solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
y de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos relativos al cumplimiento de sus
obligaciones fiscales y de Seguridad Social y para la comprobación de oficio de no tener
deudas exigibles con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Si el solici-
tante no otorgara la referida autorización, presentará certificación del órgano competente
de la Consejería de Administración Pública y Hacienda según lo establecido en el Decreto
125/2005, de 24 de mayo.

3. Las solicitudes en papel junto con la documentación referida en el apartado siguiente, se
dirigirán a la Dirección General de Formación para el Empleo, calle San Salvador, 9 en
Mérida, y podrán ser presentadas en dicha dirección, en el Registro General de la Conseje-
ría de Igualdad y Empleo (Avda. de Extremadura, 43, Mérida), en los Centros de Empleo
del Servicio Extremeño Público de Empleo, en los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura, así como en los Registros y Oficinas a que se refiere el art. 38.º,4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Los solicitantes acompañarán junto a sus peticiones la siguiente documentación:

a) Documento acreditativo, si es el caso, del compromiso de contratación para fundamen-
tar las acciones, según modelo Anexo III de esta Orden, conforme a lo dispuesto en el
artículo 3 sobre criterios preferentes de selección.

b) Cualquier otra documentación que la entidad estime de interés a efectos de valorar la peti-
ción y que tengan relación con los criterios de selección a que se refiere el artículo 3.º.

5. Si la solicitud no reuniera los requisitos legales o no se acompañaran los documentos
señalados, se requerirá a la entidad interesada para que en el plazo de diez días subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hicie-
ra, se le tendrá por desistida de su petición, en los términos previstos en el artículo 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 3. Criterios de selección.

La valoración de las solicitudes de subvenciones se realizará de conformidad con lo previsto
en el artículo 14.5.a) del Decreto 61/2001, de 17 de abril, modificado por el Decreto
180/2005, de 26 de julio. En primer lugar, se tendrán en cuenta los siguientes criterios
preferentes por el orden que se indica: 

— Distribución territorial de la programación, en proporción con las necesidades del mercado
de trabajo y el número de desempleados de cada zona. Se entenderá por tal, las áreas de
gestión de los Centros de Empleo del SEXPE.

Lunes, 17 de marzo de 2008
6425NÚMERO 53



— Adecuación a los objetivos específicos de cada línea de acción.

En segundo lugar, se tendrán en cuenta los siguientes criterios por orden de preferencia:

— Compromisos de contratación del alumnado. Valorándose en razón de:

• Compromisos de duración igual o superior a seis meses a jornada semanal completa o
periodo de trabajo real equivalente en el caso de contrataciones a tiempo parcial,
exigiéndose un mínimo de dos compromisos para su valoración.

• Compromiso de duración igual o superior a tres meses a jornada semanal completa o
periodo de trabajo real equivalente en el caso de contrataciones a tiempo parcial, con
un mínimo de dos compromisos para su valoración.

• Valoración negativa, en el caso de incumplimiento injustificado de compromiso de
contratación asumido en programaciones anteriores.

— Compromisos de realización de prácticas formativas en empresas de los alumnos, a razón
del número de alumnos y negativamente en el caso de incumplimiento injustificado del
compromiso de prácticas de programaciones anteriores.

— Compromisos de contratación inferiores a los establecidos en el apartado de criterios
preferentes.

— Índice de inserción laboral del alumnado formado por el centro colaborador.

— Resultados de la última evaluación de los cursos realizada por la Dirección General de
Formación para el Empleo.

Cuando no exista coincidencia con la especialidad evaluada se tomará como referencia la
del curso evaluado o la media si fueran más de uno.

— Además, según el cumplimiento de la justificación económica de las subvenciones de los
cursos de las últimas programaciones: en positivo si ha sido adecuada y en negativo si la
presentación y el contenido han sido incorrectos o ha dado lugar a la tramitación de rein-
tegro de cantidad anticipada imputable a la gestión del centro.

— Las solicitudes de cursos que se refieran a la estructura modular de los certificados de
profesionalidad aprobados y promulgados.

— Las solicitudes de cursos de centros que cuenten con personal docente propio para
su impartición.

— Certificaciones de Calidad otorgadas al Centro, en relación con sus actividades formativas,
por organismos de normalización.

Artículo 4. Módulos de Prevención de Riesgos Laborales, Sensibilización Medioam-
biental y en la Igualdad de Oportunidades. 

1. En los cursos se impartirán además contenidos sobre prevención de riesgos laborales rela-
cionados con la especialidad y ocupación. La duración de dicho módulo será la establecida
por los Certificados de Profesionalidad o programa normalizado de la especialidad, o en su
defecto se añadirá al contenido del curso el módulo FCOS01 con una duración de 10 horas.

Lunes, 17 de marzo de 2008
6426NÚMERO 53



2. Conforme al artículo 21.2 del Decreto 61/2001, de 17 de abril, a los cursos se añadirá un
módulo de sensibilización medioambiental, de 9 horas, código FCOA02, y un módulo de
sensibilización en la igualdad de oportunidades, de 20 horas, código FCOO02.

Artículo 5. Prácticas en empresas.

Para la realización de prácticas formativas en empresas, se estará a lo dispuesto en el artículo
6 del citado Decreto 61/2001, de 17 de abril y en el artículo 12 de la Orden de Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales de 13 de abril de 1994 que desarrolla el Plan Nacional de Forma-
ción e Inserción Profesional.

Los centros colaboradores que quieran comprometerse a la realización de prácticas formati-
vas en empresas por los alumnos de los cursos solicitados, deberán hacerlo constar en el
recuadro correspondiente de la solicitud. Las prácticas de cada curso podrán realizarse en
una o varias empresas.

Las prácticas se realizarán sobre la base del correspondiente convenio entre la empresa y la
Dirección General de Formación para el Empleo y, en su caso, la concesión de subvenciones a
las empresas por su participación en las prácticas formativas se realizará de manera directa.

El centro colaborador estará obligado a disponer de un tutor de prácticas para la coordina-
ción y seguimiento de las mismas.

Artículo 6. Financiación.

1. La concesión de las subvenciones de la presente convocatoria a los centros colaboradores se
realizará con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias del superproyecto Formación
Profesional Ocupacional y Continua de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura de 2008: 14.04.322A.470.00 por importe de 7.500.000 €,
14.04.322A.460.00 por importe de 1.800.000 € y 14.04.322A.489.00 por importe de
3.660.000 €, proyecto de gasto 200219004000100, estas cuantías podrán ser incrementadas
con aquellos fondos que se generen para el mismo fin de acuerdo con la normativa vigente.

2. Por su parte, las siguientes subvenciones que están excluidas del procedimiento de concu-
rrencia competitiva según el artículo 18.i) del Decreto 64/2005, de 15 de marzo, se impu-
tarán en el presente ejercicio presupuestario de la siguiente forma: 

— Las subvenciones previo convenio de colaboración para la realización de prácticas en
empresas se imputarán a las aplicaciones presupuestarias 14.04.322A.470 y
14.04.322A.489, proyecto de gasto 200219004000100.

— Las subvenciones para la realización de cursos con compromiso de creación de empleo
se imputarán a las aplicaciones presupuestarias 14.04.322A.470, 14.04.322A.440 y
14.04.322A.489, proyecto de gasto 200219004000100.

3. Las subvenciones concedidas, a excepción de los gastos de difícil justificación y las imputa-
ciones de los trabajadores autónomos beneficiarios de estas subvenciones, serán cofinancia-
das por el Fondo Social Europeo, mediante el Programa Operativo Plurirregional de “Adapta-
bilidad y Empleo” para el periodo 2007-2013, 2007ES05UPO001, conforme a las Decisión de
aprobación de la Comisión Europea de 14 de diciembre de 2007 y con una cofinanciación del
80% por parte del Fondo Social Europeo.
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Artículo 7. Entidades pendientes de homologación.

Las entidades que hayan solicitado previamente a la publicación de esta convocatoria, la
homologación o rehomologación de sus centros y estas solicitudes se encuentren pendientes
de su resolución, podrán solicitar la programación de las mismas en soporte papel sin que
tengan que utilizar GESTIFOR, aunque la resolución de programación estará condicionada a
la resolución positiva de homologación.

Artículo 8. Convenios de Colaboración para la realización de cursos con compromiso
de creación de empleo.

Las entidades que suscriban un Convenio de Colaboración con el compromiso de contratación
mínimo del 60% de los alumnos formados a que se refiere el artículo 15, apartados 1 y 2, de
la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 13 de abril de 1994, y que cumplan
el artículo 8.2.c) del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, podrán solicitar programación de
cursos en el plazo de quince días, a partir de la fecha de la firma del Convenio.

Los contratos objeto del compromiso referido en el apartado anterior, que deberán estar
autorizados en el marco de la normativa vigente y con una duración mínima de un año a
jornada completa, o en su caso, las Altas en el Régimen Especial de los Trabajadores Autóno-
mos se presentarán ante la Dirección General de Formación para el Empleo en el momento
de la liquidación de la subvención.

Artículo 9. Subvenciones y ayudas.

1. La cuantificación, conceptos financiables y el pago de las subvenciones para la ejecución de
los cursos y prácticas formativas se realizarán conforme a la Orden del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales de 13 de abril de 1994, modificada por Orden de 20 de septiembre de
1995, por Orden TAS/466/2002 de 11 de febrero, por Orden TAS/1495/2003, de 31 de
marzo, Orden TAS/3309/2004, de 6 de octubre, Orden TAS/630/2005, de 7 de marzo y
Orden TAS/3868/2006, de 20 de diciembre, por la que se dictan normas de desarrollo del
Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo.

Solamente se considerará como financiable el servicio externo docente prestado directa-
mente por personas físicas.

2. Se podrá abonar, en concepto de anticipo, hasta el 100% de la ayuda concedida, conforme
al artículo 25.2 del Decreto 61/2001, de 17 de abril, modificado por el Decreto 14/2008,
de 11 de febrero, previa solicitud del beneficiario con anterioridad a la finalización de la
acción y aportación de garantía suficiente para responder de la correcta aplicación de la
subvención, salvo en los supuestos establecidos en el artículo 6.4 del Decreto 77/1990, de
16 de octubre, según la redacción dada por el Decreto 50/2001, de 3 de abril, y en la
disposición adicional cuarta de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública
de Extremadura.

3. Las personas participantes podrán tener derecho a las ayudas establecidas en el artículo
20 del citado Decreto 61/2001, de 17 de abril.
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Artículo 10. Justificación.

La justificación de las subvenciones se realizará según el artículo 25 del Decreto 61/2001, de
17 de abril, modificado por el Decreto 180/2005, de 26 de julio, en el plazo de tres meses
desde la finalización de los cursos mediante una declaración completa de los ingresos y
gastos derivados del desarrollo del curso hasta la fecha de justificación en los modelos facili-
tados por la Dirección General de Formación para el Empleo, acompañada del resultado de la
auditoría o en el caso de entidades públicas una certificación expedida por el órgano compe-
tente del control de los gastos, además de la documentación que se determine en la resolu-
ción de concesión.

Artículo 11. Publicidad.

1. Las entidades beneficiarias deberán realizar la información y publicidad exclusivamente de
los cursos programados y de las ayudas recibidas de conformidad con las obligaciones
exigidas a los centros y entidades colaboradoras por el Real Decreto 631/1993 y el Decre-
to 61/2001, debiendo exponer de manera visible, en el exterior de los locales de los
centros y de las aulas, la identificación de la Junta de Extremadura —Consejería de Igual-
dad y Empleo— Dirección General de Formación para el Empleo, del Fondo Social Europeo
y de la entidad beneficiaria, en la forma determinada reglamentariamente sobre imagen
corporativa y en el Reglamento (CE) n.º 1828/2006, de 8 de diciembre de 2006, para lo
cual se facilitará las instrucciones correspondientes en la Guía de Gestión.

2. El incumplimiento de esta obligación tendrá los efectos establecidos en el artículo 27 del
referido Decreto 61/2001, de 17 de abril, sobre revocación de la ayuda y reintegro de las
cantidades recibidas.

Disposición adicional primera. Derecho supletorio.

En lo no previsto en la presente Orden será de aplicación el Real Decreto 631/1993, de 3 de
mayo y normas que lo desarrollan, el Decreto 61/2001, de 17 de abril, por el que se estable-
ce el Plan Regional de la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre Formación, Perfeccio-
namiento y Cualificación Profesional, el Decreto 64/2005, de 15 de marzo, el Decreto
77/1990, de 16 de octubre, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
el Decreto 3/1997, de 9 de enero, regulador de la devolución de subvenciones.

Disposición adicional segunda.

Las acciones pertenecientes a la programación objeto de esta convocatoria estarán integra-
das en el Plan Regional de la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre Formación, Perfec-
cionamiento y Cualificación Profesional de trabajadores y desempleados.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 14 de marzo de 2008.

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO 
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(1) Especificar “en trámite” en el caso que el centro se encuentre en trámite de homologación.
(2) El nombre o razón social del solicitante deberá coincidir con el titular del centro.
(3) Cumplimentar esta casilla con un aspa cuando la especialidad que solicita se encuentre en trámite de homologación por el centro colaborador.

D./D.ª______________________________________________como representante legal, solicita la programación del curso
y la ayuda correspondiente, al amparo de la Orden de la Consejería de Igualdad y Empleo reguladora de la convocatoria de subven-
ciones para la programación de 2008 del Plan FIP en Extremadura, certifica la veracidad de todos los datos obrantes en la presente
solicitud, declara que no se halla incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, AUTORIZA NO AUTORIZA a la D.G. de Formación para el Empleo a solicitar de los organismos componentes los
datos para acreditar que la entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

En___________________________________a_________de__________________de 200___

Fdo.:_________________________________________

(firma y sello)

Los datos que se recogen serán tratados con su conocimiento, en los términos del art. 5 de la L.O. 15/1999, pudiendo ejercer el
derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del fichero.



A N E X O  I I

El procedimiento a seguir por parte de los centros colaboradores homologados para la formali-
zación de las solicitudes de especialidades ya homologadas de la convocatoria de la Programa-
ción de Cursos del Plan de Formación e Inserción Profesional (Plan FIP) 2008, es el siguiente:

1. Entrar en la página web, www.empleaextremadura.com

2. Entrar en el Sistema de Gestión de la Formación Ocupacional GESTIFOR.

3. Una vez dentro del sistema de Gestifor hay que acceder al Área de gestión de la Forma-
ción Ocupacional correspondiente a los Centros Colaboradores.

4. Al entrar en el apartado de Centros Colaboradores, pedirá un Nombre de Usuario y una
Clave, para ello cada centro colaborador tiene asignada una diferente, que será la que
tengan que introducir para que les permita entrar en el sistema.

5. Una vez tecleado el nombre de usuario y la clave, al centro colaborador accederá a “Solici-
tud Cursos de la Programación del Plan de Formación e Inserción Profesional (Plan FIP)”.

6. Dentro ya de solicitud de cursos le irá pidiendo una serie de datos que habrá que tecle-
ar, y una vez rellenos todos los campos le dará la opción de solicitar y tendrá que
pinchar en ella.

7. Posteriormente le saldrá un mensaje en el que diga que ha realizado con éxito la solicitud
de programación y le dará la opción de imprimir la solicitud, debiendo pulsar en dicho
apartado e imprimir la solicitud, la cual enviará posteriormente.

8. Es importante que la solicitud cumplimentada en GESTIFOR coincida con la presentada en
papel porque cada una lleva un registro informático.

9. La solicitud impresa en el modelo que se adjunta, una vez firmada y sellada por el centro
colaborador, se presentará, junto con la documentación que establece la convocatoria, en
el registro oficial correspondiente y en el plazo estipulado para que tenga efectos.
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